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ADMINISTRACION PROVINCIAL
, ücleyacián de Hacienda

Convenios sobre Impuesto General de Tráfico de Empresas

EXTRACTO DE ACUERDO DE ADMISION 
A TRAMITE

Agrupaciones
Talleres reparación de vehículos.
Comercio exterior He artículos de Fa 

rama y almacenistas de cueros, pieles y 
tripas. .

Comercio de calzado, mayoristas.
iMayoristas de coloniales.
Confeccionistas mayoristas.
Comercio del papel.
Fabricantes de pastas para sopa.
Fabricantes de yeso.
Fabricantes de tejas y ladrillos.
Avicultura.
Fabricantes de harinas.
Almacenistas de materiales de construc- 

"^ón.
Fabricantes de caramelos y turrones.

\í Comercio mayorista textil.
Manipulados de papel y cartón.
Tintorerías y limpieza de ropas.
Forjados y hormigón.
Fabricantes de mosaicos y piedra arti

ficial.
Rematantes y aserradores de maderas.
Almacenistas de maderas.
Fabricantes de muebles.
Fabricantes de carpintería en general.
Fecha del acuerdo: 19 de julio de 1966.
Ambito: provincial.

Agrupaciones
Fabricantes de galletas.
Fecha del acuerdo: 28 de julio de 1966.
Ambito: provincial.

Axgrupaciones
Confiterías.
Fecha del acuerdo: 19 de julio de 1966.
Ambito: local.
Duración: desde 1 de enero de 1967 a 31 

de diciembre de 1967.
Impuestos a convenir: el general sobre 

Tráfico de las Empresas.
Renuncias: podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

2.860

« Administraciún de Tributos

Cédula de Identificación Fiscal
Por la presente se hace público en el 

«Boletín Oficial» de la provincia de Valla- 
dolidla notificación que se formula para 
que, en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la inserción del presente 
aviso en dicho periódico oficial, don Juan 
Antonio Armenta Medina, con domicilio 
desconocido, ingrese en el Tesoro por el 
concepto tributario de Cédula de Identifi
cación Fiscal, apartado a) del n.° 7 de la 
Orden de 15 de marzo de 1962, la cantidad 
de quinientas pesetas en un pliego de 
papel de Pagos al Estado, en virtud de 
la infracción cometida por el vehículo de 
su propiedad, matrícula VA-30912, en 15 
de julio último, y sancionada por la Orden 
citada, significando igualmente que trans
currido dicho plazo será expedida la per
tinente certificación de descubierto para 
proceder por la vía de apremio a la reali
zación de dicho ingreso.

Pudiendo formular escrito de descargo 
en el plazo de ocho días,igualmente conta
dos. Con la advertencia de que no se inte

rrumpirá el plazo de ingreso aunque for
mule el escrito de descargo u otra recla
mación.

Valladolid, 31 de agosto de 1966.—El 
administrador de Tributos (ilegible).

2.859

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero
ANUNCIO

Don fosé Martín Lázaro, vecino de Ma
drid, Avenida de los Toreros, 69,5.°, solici
ta la inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprovecha
miento del río-Duero, en término munici
pal de Valladolid, con destino a riegos 
de una finca titulada «El Pinarillo».

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Valladolid o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (I. 
número 4.615).

Valladolid, 27 de agosto de 1966.—El 
comisario jefe de Aguas, P. A. (ilegible). 

2.836-2.025.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VAULADOLID.—NUMERO I’

Don -José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 242 
de 1965, a instancia de «Metales Ex- 
truidos, S. A.», representada por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, contra 
don Agustín Magr.au y don Leopoldo So
ler, titulares de Talleres Mecánicos «Am- 
so», con domicilio en Canalejas (Madrid), 
sobre pago de cantidades, en los que a 
instancia de la-parte ejecutante se sacan 
a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de ocho días, los bienes 
embargados en lo^s siguientes lotes:

1. Tres máquinas (tornos), marca 
«Cumbre», tipo 022, para mecanizar pie
zas, con motor de 2 CV.; valoradas en 
cuarenta y dos m’l pesetas.

2. Una máquina de taladrar, eléctrica, ’ 
de 2 CV., marca «Ib.a-FZ40»; valorada en 
seis mil pesetas.

3. Un torno revólver, «M-32», con mo-' 
tor eléctrico de3 CV.; valorada en veinti
trés mil pesetas.

■ 4. Una máquina torno, «Microtor», 
' A-160, N.; valorada en cincuenta y dos mil 
pesetas,

5. Una fresado.ra universal, «Fexac» 
equipada con todos sus accesorios; valo
rada en sesenta mil pesetas.

6. Un tor.io, «Agur-45»; valorado en 
cincuenta y seis mil pcsctas.

7, Un torno revólver, <Ime-22»; valo
rado en treinta y ocho mil pesetas.

8. Una máquina, «Microtor-D-330», 
serie 2/22, con sus accesorios; valorada en 
ochenta y cinco mil pesetas.

Todos los bienes, se encuentran deposi
tados en el empleado de los demandados 
don Miguel Nájera Llorente,.con domicilio 
en Canillejas, calle de la Raza, número 2, 
Madrid, y en el demandado don Agustín 
Magrau Mur, con igual domicilio.

La subasta se celebrará en este Juzgado 
por los lotes que quedan expuestos el día 
veintiuno de septiembre próximo, a lás 
once de la mañana, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, y para 
tornar parte en ella deberán los licitado
res consignar previamente, en Ía mes^ del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del.avalúo del lote en 
que desee licitar, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Dado en Valladolid, a treinta y uno cíe 
agosto de jjüii-tr&vecientos sesenta y sei,s- 

_Jpsé-María AJvftrel? Terrón.—El secretario 
^ilegible). 7

k VAUDADÓffi).—NUMERO 1 

2.874-2.026.

■Don .Faustino' Luis FiraUle Arranz, 
secretario accidental- del Juzgaido 

. de primera instancia número • uno
de VallaidPhd.
Doy fe: Que en el juicio de menor 

cuantía número 202 dle 1966, se ha 
dictado sentencia ouyo encabeza- 
miento y parte dtepositi-via son coano 
sigue:

Sentencia.—En ValtedoUid, a vein
tiséis idie agosto de mil novecientús 
sesenta y seis. El ilustríísimo señor 
don José María Alvarez Terrón, ma- 
gisibrado, juez de ptónera- instancia, 
número' uno' die esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio 
declarativo 'de menor cuantía núme
ro 202 'de 1966, seguidos entre, p?':'- 
tes, -corno diemandante, don Marino 
de la Fuente Sanjuanes, mayor de ' 
edad, casaido, industrial y vecino de 
Santander, representado por et pro
curador -don José' M.® Stampa Fe
rrer y diirilgido.' por el letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún ; y como 
demandado don Emillio Hurtado Gar
cía, mayor de edad, ca¡sa:do, indus
trial y 'damiciliado en Pedrajas de 
San Esteban, éste en situación -de 
rebeldías sobrte reclamacióin de canti-, 
dades;y . • ‘ _

Fallo: Que eatianando la 'demanda 
f.ú:rmulada por don Marino de.'la 
Fuente 'Sanjuanes 'contra don Emilio 
Hurtado García, debo' condenar y 
condeno' a 'dicho demandado a que 
pa-gue al actor te cantidad de treinta, 
y' dos mil quinientas sesenta y nue
ve ipesetas con noventa y dos cénti-' 
mos, hráis el interés (legal d'e treinta 
y un mil ciento veinticinco pesetas 
con 'sesenta céntimos desde el vein
tiuno de junio dte' mil novecientos. 
sesenta y tres, hasta que se 'efectúe 
él total pago de te misma y con ex
presa imposición -'al mismo de ia.
.totaihdad' de .las costa's oausaldas en 
los presentes autos. Notifiques^ esta'' 
sentencia al deniandado' por su siitua- 
ción de rébeidía, . pubhoándose su 
encabezamiento' y' partie di^iositiva 
en el “BoHetín 'Oficial” 'de da provihr 
cia, a imienes que se solicite su noti-

' fijación personali dientro de tres días. 
Así por 'esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María > Ál
varez Terrón.—Rubráleado”.

Y para que sirva de notiiiócación en 
forma .al demandade en rebeldia, ex- '

pido y fiimio el presiente en Vallado 
lid, a treinta y uno de agosío de mil 
noyecientos sesenta y .seis.—Falisti-,

2.875-2.027

dj^ç MAQRID.—NUMERO 19

EDICTO

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de don Juan Rodríguez 
Rodríguez, natural de Venta de Pollos, 
vecino de Madrid, que falleció el día 7 de 
marzo de 1966, reclamándosc la herencia 
para sus hermános don Francisco y doiia 
Francisca Rodríguez Rodríguez y para sus 
sobrinos parientes de tercer grado, don 
Pedro Nemesio y doña María Mercedes 
Rodríguez Hortelano, don Juan José, doña 
Gabriela Piedad y doña Ilc^efonsa Rodrí
guez Sandonis y doña María Eulalia Teo
dora y don Ricardo Nieto Rodríguez, y se 
llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan a rccla- 
marlo ante este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve de.Madrid, dentro 
de treinta días.

Madrid, L2 --dc agosto de 1966.—El se- 
^«tertió^tiiegi^j^^.^V,° B.": El juez de 
primerá^iriliancia (iíegiblc).

2.873 -2.028
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CEDULA DE CITACION

En pTovidiencla elle esta fecha dic
tada en idiHigencias .pireparatoiríasSi dd 

. pWeeso penal 'de là 3jey de -24^12-62 
que, bajo el número 17 de 1966, se 

' siguen por .este ..tuzgado, por acci
dente de circulación,- ste ha acordiado 
citar, poa’ medib' de. la preisente,- al le 
sionado' .Moita Manuel, .a fin de que,' 
en. el término'- dé una audiencia, com- 
parezca ante este Juzgado', a fin de 
'nacerle 'el ofrecimiento- de las accio
nes dtel artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciaipiitento 'Crimá'nail, en relación 
con el 'artículo 19 de te Ley sobre- 
Uso y Gircuteción de V<eihículos de 
Motor, apercibiéndolle que de no 
compairecer, 'en el término' señalado. 
Ite parará’ el perjuicio 'a que hubiere 

. lugar en derecho.
Nava deU Rey, a dos de septiembre 

S
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T

t

S
t

de 
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mill noiveeientos sessemta y sieis.— 
seopetario ■ (ilegible). ’

2.877

Juzgados municipales

VALTEADOÍL-ID.—NUMERO 1 i
CEDULA DE CITACION

En virtud cite lo aoordado por d 
■aeñor jutez municipai ■ en funaiofnies 
de este- Juzgado, en iptrovidenoia d®
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esta fecha diatada. 'en el juicio de 
falfeSj nnimero 469/66, qu'e’ sobre 
hurto y estafa, se sigue oomtra Jesús 
Jullián ‘ Cabrera Vegas, de 27 añés, 
hijo de Fructooso y Teresa, soiLtiero, 
o)jrero, inaitural de Cvudlad Rodrigo y 
actuatoemtle en ignOTado- paradero: 
por medio dte ¡La presenbe se citaba 
dicho denunciad/o; para que, el día 
catorce dei aabual a las diez y trein
ta horas, comparezca en la Sala Au? 
diencia de este Juzgado municipa’l, ti 
fin de asistir a la celebración del co- 
rresponidiientte' juicio de’ faltas, advir- 
tiéndoile que debe conourirár con las 
pruebas de que intente vaterse y e./o 
él apercibimiento que 'de nó compa
recer sin justa causa le- parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, ' •

Y para su publicación en el “D'oie- 
tn /Oficial” de esta proyincia, a ñn de 
que .siiirva ■ die- citamón en forma a di
cho dleaiiunciado, expido la presente 
en VaJladoliid„ à'' uno de sepidiemforfe 
de mil novecientos’ sesenta y seis.— 
El secretario, Miguel Torres.

. 2.886

Juzgados militares
e
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REQUISITORIA

Conrado Arranz Ruiz, hijo de Gu
mersindo y de Catalina, natura'! de 
Valladolid, provincia de Valladolid, 
de veinticinco añ'os de 'edad, y cuyas 
señas personales 'Son<., estatura un- 
métro 740 mi.límetT'OS, domiciliado 
última mente .en V al latí olid, sujeto a 

. expediente por haber fáltado a con- 
centracidn a la Caja de Recluta 
húmero. 711 para su 'destino' a GUer-- 
po, comparecerá d'entre del término 
de treinta días, en la citada Caja, an
te el juez instructoír^ don Julio Pérez 
Riveira, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado' re^belde ’Si no lo, efec
túa.

Valladoilid, 1 de Septiembre de 
1966.—El juez instructor ('ilegible).

* 2.858

OFICIALES
Recaudación de Contrlliuciones 
fle la única zona úe Nava del Rey

ANUNCIO

ÍVn M'ainúel Terré Pedra, recauda
dor ide Contribumones 'de la única 
zona, 'de Na va diel Rey.
Hago saber: Que en el 'expediente 

de. apremio que por débitos de Con

tribución rústica, correspondiente al 
pueblo de Fresno el Viejo y años de 
1956 al 1965, se ha dictado la si
guiente

Provldencda.-Hiaibiiienido tenido efec
to el embargo' de Oíais fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere sin que puedan llevarse a 
cabo las not'iñcacionies y 'demás dili
gencias correspondientes por tratar
se 'de contribuyentes de' doimiciláo 
ignorado, hágase por medio de anun
cios œ '61 “Boletín Oficial” de 'la 
provincia y en la tablilla ide anun
cios del Municipio 'donde radidan 
los bienes, conforme dispone 'el ar
tículo .127 dei -vigente Estatuto de 
Recaudación, bien 'entendido que de 
no cxanaparecer en 'd expediente, se
ñalar idomiicildo o nombrar 'represen
tante, en -el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento len rebeldía. '

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, Leoncio del Bosque.—Dé
bito, 39,18 peseta's. .

Tierra a EstrogodaHes, en té ranino 
de Fresno' el Viejo; Imda Norte, 68, 
Teodoro ^Porres G'onzález; Sur,'raya 
término de Cantalaipiedra ; Este, 66, 
Bartolomé Morante; y Oeste, 69, Flo
rentino García. Hace una hectárea, 
9 area's y 20 centiáreas. Polígono 22, 
parcela 67. , ■

Deudor, Laureano Esteban García. 
Débito, 31,24 pesetas.

Tierra a , Vallejos, en citado térmú 
no; linda Norte, 66', Danieil Paradi
nas; S'U?, raya téirmáino de Cantala
piedra;- Este, 63, Antonio Igea, y 
Oeste, 65, Teodoro Portillo. Hace 71 
áreas y 25 centiáreas. Polígono 24, 
parcela 64.

Deudora, Romana García Fernán
dez.—Débito, '49,42 pesetas.

Tierra a Vallejos, en ciitado térmi
no'; linda- Norte, 60, Estteban Barto
lomé; Sur, 58, Rafa'el García;' Este, 
52, Crispulo de Castro, y 0!este,''raya 
término de Cantalapiedra.- Hace 9'1 
áreas y 25 ce'htiáreas. ’ Polígóno 24. 
parcela 59.

Deudor, Florentino ■ García Hernán
dez. -^Débito, 30,71 peseta's.

Tierra . a E'Strag'Odal'es, en. citado 
término-: linda Noiritie, 70, Go'nzáléz 
Rodríguez; Sur, raya término ' de 
Cantalapiedra ; Este, -67, Leoncio del 
Basque, y Gieste, raya término de 
Cantalapiedra. Hace .85- áreas y 60 
centiáreas. PolígO'rio 22, parcela 69.

Deudora, Isabel García - López.— 
Débito, 33..78 pesetas.

Tierra a el Pocillo, en citado tér
mino; lindá Norte, 107, Baltasar. y 
Marcos Rodríguez; Sur, 247, Francis
co Marcos; Este, 201, Eustaquio 
Sánchez, y Oeste, Crescencio Anto

nio Jiménez. Hace 93 áreas. Polígono 
62/63, parcela 201.

Dieudor, Fulgencio Giménez Alon- 
30,—Débito, 35,44 pesetas.

Tierra a Navilla Unica; en citado 
téranino; linda Norte y Este, raya 
término de Carpio; Sur, 25, Angeies 
Peralta, y Oeste, Dionisia Sánchez. 
Hace 3 hectáreas, 37 áreas y 60 cen- 
ti'áreas. Polígono 15, parcéla 26.

Deudora,. Juana Juan Esteban.— 
Débito, 31,3'Í pesetas. ,

Tierra á-Navilla Chica, en citado 
término; linda Norte, 21, Ignacio 
Marcos; Sur, 18, Teodoro’ Cabrera: 
Eiste, 23, Di-onisia Sánchez, y Oeste, 
Senda los Ataquines. Hace una hec
tárea y 25 áreas. Polígono 15, parce
la 19/20.-

Deudor, Leocadio- “Martín Rodrí- • 
guez.—'Débito, 28,30- pesetas.

. Tierra a Cáñamas Taruca, en ci- 
ta'do término; linda N<mte, -46, Flo
rencio García; Bur, 44, Leandro 
Martín Rodhí^ez; Este, 42, Simón 
Martín O'lea, y Oeste, Camino de To
rrecilla a P-eñaranda. Hace 89 -áreas 
y 60 cehtiáneas. ' P-q^ígono 1, paree* 
la 45. '

Deudor, Pedro Sánchez García.— 
Débito, '98,80 pesetas.

Tierra a Estragadales, en citado 
término; linda Norte, Camino Carre- 
losmolinos; Sur, .44, Rafael Porres: 
Este, Senda a Santo Donningo, y 
Oeste-, 40, Angel Marcos. Hace una 
hectárea, 44 áreas y 20 centiáreas^ 
Polígono 22, parcela 41.

Deudores, Hereder-ós de Braulio 
Serrano Carpio.—Débito, 31,86 pese
tas.

Tierra a Navilla Chica, en citado 
término; 'linda Norte, raya términq 
de Carpio; Sur, 77, Félix Igea Ro- 

, drígíiez; Este, 29, Román Sánchez, 
y .Oesté, no- figura. Hace una hec
tárea y 20 centiáreas. Polígono 15; 
parcela 28.

Deudor, Simón Barba Tabera.— 
Débito,- 108,18 pesetas.

Tierra a Prado Sema, en citado 
término; linda Noríe, Camino 'de 
Salamanca: Sur, 84, Teresa Rodrí
guez; Este., 87, Inocencia- .Blanco, y 
Oeste, 8'1, Felipe Serrano. Hace una 
hectárea - y 20 áreas. Polígono 26, 
parcela 83. .

Deudores, Herederos de Angel Bar
ba.—Débito, 17780 pesetas.
! Tierra a Vallejos, en citado térmi- 
110: linda 'Norte, regato y camino; 
Sur. 'raya die Cantalapiédra; E'ste, 68, 
Zacarías Marcos, y Oeste., 70, Aurelio 
Hernández, Haee^45 áreas. Polígono 
24, parcela 71, ' -

Deudor, Florencio Bartolonié,-— 
Débito, 25,68 peseta's, . ;
■ Tierra a Da Glorieta., en citado 
término; linda Norte, 27, Justo Pé 
rea; Sur, 29, Isidro Rodríguez; Este, 
Regadera de Los Pozuelos, y Oeste, 
32, Bruno Sánchez, Hade una hec-
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tárea y 86 áreas. Poiligoiio 2, parce
la 28.

Deudor, Mariano Gíonzáfe Benito'. 
Débito', 15,15 pesetas.

Tierra a Cáñamos de tos Ai-barde 
ros, en citado térmiiño; linda Norte, 
90, Constancio' Muñumer: Sur, 59, 
M.» Concepción Tabera; Este, 88, 
Fructuoso' Sanz, y Oeste, regadera. 
Hace 54 áreas y’ 80 centiáreas. Polí
gono 33, parcela 89.

Deudor, Plácido González Lozano. 
Débito, 17,91 pes-etas.

Tierra a Vinateros, en citado' tér
mino; liíi'da Norte, 9, Fe Muñumer 
Blanco; Sur, 11, Servando Marcos; 
Este, 2-3, Viulda de Juan- Toral, y 
Oeste, Sendero de Los Vinateros. Ha
ce 64 áreas y 80 centiáreas. Polígono 
16, parcela 10. '

Deudora, Concepción Escalada Gu
tiérrez.—Débito, 16,24 pesetas.

Tierra a .Raya Cantalapiedra, en 
citado término; linda Norte, 49, Bo
nifacio Marcos; Sur,raya téramno 
de Cantálapiedlra ; Esté, Joaquín Pa
radinas, y Geste, Daniel Paradinas. 
Hace 58 áreas y 75 centiáreas. Polí
gono 27, parcela 53.

Deudora, Olaya Casado González.— 
Débito,- 22,94 pesetas.

■Tierra a Lavajo del Jo-ro-, en citado 
término; .linda Norte, 50, Pelayo An
tonio; Sur, 15, Pedro Marcos; Este, 
48, Porfirio- Brágitoo, y Oeste, 23'' 
Ubaldo Rodríguez. Hace 83 áreas 
Polígono 3, parcela- 49.

Deudora, Petra Hernández Barbe 
ro.—'Débito, 17,50 laesetas.

Tierra^ a El Quijerín, en citado tér- 
mino ; linda Norte, Regadera de "los 
Caños; Sur, 94, Pablo Alvarez; Este, 
28, Francisco Seco-, y Gesté, B'onifa- 
cio Marcos. Hace' 44 áreas y 20-cen
tiáreas, Polígono- 10, parcela 27.

■ Deudor, Vicente Jiménez Salva- 
^■os-—Débito, 343,92 pesetas.
^Tierra a Los Navillos, en citado 

término, linda- Norte, 27, Zacarías 
Marcos Sánchez; Este, 28, Herede
ros de Braulio Serrano; Sur, 75, 
Eustaquio Sáncihez Alvarez, y Geste, 
74, María Sánchez Alvarez.’ Hace una 
hectárea, 32 áreas y 80 centiáreas. 
Polígono 15, pa'PCela 76,

Tierra a Abboqueroe, en citado tér
mino; iinda Norte y Sur, 145-104, 
Bonifacio Marcos; Este'', 147, Herede^ 
ros de Alfon'so García, y Geste, 148 
Sweriano Medina. Hace una’ hec
tárea, 43 áreas y 60 centiáreas. Polí- 
gono -66, parcela 146 a y b;

Deudor, Francisco Juez Martín.— ’ 
Débito, 17,55 pesetas. .

Tierra a La Vega, de riego, en ci
tado término;' linda Norte, Arroyo 
El Lanzón; Sur y Geste, 11; Ayunta
miento, y /Este, 16, Tiburcio Gonzá
lez. Hace 9 áreas. Polígono 47, par
cela 15.

Deudora, Fermina Martín Andrés. 
Débito, 24,44 pesetas.

o, Tieirra a Barqueros, en citado tér- 
.^mino; linda Norte,- 48, Segundo' Vi-’ 
^''Haaídón:, Sur, Camino d'e Tarazona; 

Efete, 6, Fidel Antón, y Geste, 8, Be
nito Monsalvo. Hace 88 áreas y 40 
centiáreas-. Polígono 31, parcela 7.

Deudor,. Francisco Marcos Alonso. 
Débit0', 18,49 pesetas.

Tierra a Cruz de San C'ristóbal, en 
citado término ; linda Norte, raya 
término de Ataquines; S'ur, 32, Teo
doro Cabrera; Este, no figura, y 
Geste, 29, Francisco Tabera. Hace 
46- area's y 70 centiáreas. Polígono 
14, parcela 31.

Deudor, Francisco ■ Martínez' Zapa
tero.—DébitO', 31,68 pesetas.

Tierra a Piconas Cigüeña, en “ch 
tadó término: linda Norte, - 90, José 
Rodríguez: Sur, 97, Julio Delgado; 
Este, 94, Felipe Antón, y Geste, 164, 
Cástor Marcin. Hace 80 áreas. Polí
gono 60, parcela 96.

Deudor, Agustín Rodríguez Alon
so-.—Débito, 49,17 pesetas. •

Tierra a Los Hoyos, en citado tér 
mino; linda Norte, 154, Pelayo An
tonio; Sur, 152, Teodoro' Porres: 
Este, 111, Sérgio González, y Geste, 
76-, FlO'renCio Radrígufez. Hace una 
hectárea y 24 áreas. Polígono 22, 
parcela 153. ' .

Deudor, Bonifacio Sánchez Rodrí- 
.gU'éz.—DébitOi 18,66 peseta's.

Tierra a Gamino la Serna, en ci
tado término; linda Norte, 30, Victo-- 
ria -Tabera; SUr, 32, Ayuntamiento: 
Este. Camino de la Sema, y Geste, 
33, Angel GHega. Hace 67 áreas y 50 
Céntiá-reas. Polígono 61, parcela 31.

Deudora, Viuda de Juan Toral.— 
DébitO', T6,93 pesetas.

Tierra a Vinateros, en citado tér
mino; linda Norte y Sur. no -figura; 
Este, término' de- Carpio, y Geste, 10, 
Plácido González. Hace 61 áreas y 25 
centiáreas. Polígono 16, parcela 23.

Deudioiries, Herederos de .'Manuel 
Paraidinas García.—Débito, 269.64 pe
setas.

Tierra- a La Galga, en citaido tér
mino; linda Nórté y Sur, 26 y 24, 
Manuíéla Garicía Sánchez; E'ste, 27’ 
Daniel Paradinas Dávila, y Geste, 23’ 
Teresa Rodríguez : Hace 67 áreas -y 
50 centfláreas. Pólígono 25 parce
la 25. ’

Tierça a Camino de Salamanca, 
en oitadio término; linda Norte. 2, 
Eladio Martín* Jiménez; Este 3^ 
Agusitín Marcos Rodríguez; Sur, Ca’" 
mino de .los Tésiltos, y Geste; '75, 
Catalina Porres Gonzál-ez. Hace una 
hectárea y 15 áreas. Polígono 27, 
parcela 4.

Tiorra a Va-toeb-enmu'etc; en citado 
témiin'ú ; linda' Norte, 16, Francisco 
Otero Gómez; Esto, Rega'dera de la 
Vatoebemanda; Bur, 41, Angeles 
Peralta Fenrazón, y Oeste, 48, Here
deros de Remigio García Sesmero.

Hace una hectárea, 20 áreas y 8o 
centiáreas. Polígono 41, parcela 40

Lo que se hace piíblico, a tos efec
tos acordados.

Fresno el Viejo, 31 de' marzo (ip 
1966.—El recaudador, Manuel Terré 
Pedra
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' ’SJOJFICIALES
Industrias Paniticadoras Vallisoletanas, S. A, 

(I. M. V. A. S. A.)

Juntas generates ordinaria y extraordinaria
Se convoca a los señores accionistas de 

INDUSTRIAS PANIFICADORAS VALLl 
SOLETANAS, S. A. (IPAVASA) a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social de la Entidad el día 10 
de octubre de 1966, a las diecisiete treinta 
horas en primera convocatoria y, en su 
caso, al día siguiente, en segunda, en el 
mísipó lugar y hora, con arreglo al si
guiente

ORDEN DEL DIA

l .° Examen y aprobación, si procede,de 
la Memoria, Balance y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias.

2 .° Aprobación de la Gestión Social y 
nombramiento de Censores de Cuen
tas. ,

3 .° Proposiciones del Consejo de Admi
nistración a la Junta.

4 .° Ruegos y preguntas.
Asimismo se convoca a la Junta general 

extraordinaria, que tendrá lugar a conti
nuación de la anterior, para tratar de los 
siguientes asuntos:
1 .® Traslado del domicilio social de la 

Entidad.
2 .® Modificación de los Estatutos Socia

les vigentes en sus artículos 3, 4,7, 
13,16, 39, 47 y 55.

3 .® Régimen^de retribución de los admi
nistradores.

4 .° Puesta en marcha. '
■5.° Ruegos y preguntas.

Se ruega a los señores Socios que, a 
partir del día 17 de septiembre y bastad 
día 30 del mismo mes, se personen en 
nuestras oficinas a fin de retirar la corres
pondiente tarjeta de admisión a las Juntas.

Valladolid, 6 de septiembre de. 1966.- 
Por Industrias Panificadoras Vallisoleta
nas, S. A. (IPAVASA), el presidente del 
Consejo de Administración, Cirilo Este- 
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J IMPBENtV -DÉ ' ¿Á ^ D^UTACION PROVINCIA!
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